
¡4 U N JC IPAL IDAD DISTRIfAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 638-2O2I.GM-MDCC

El Informe No 2557-2021-MDCC/SGLA; Decr€to de Atcatdfa N" OO.t-2019_MDCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polftica del Estado, mod¡f¡cado por et articulo único de ta Ley
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca d€ Mu;ic¡patidades - Ley N;27972
estable que"Las Munic¡palidades Prov¡ncia¡es y Distritales son los órganos de Gób¡eino Locatqu€ emánan de ta voluniad poputar
y d¡sfrutan de autonomra po[t¡ca, económica y admin¡sfativa en rosisuntos de su comoetenc¡a,:

Qu€ el artículo 44' del Decreto_ Supremo N! 344-2018-EF que aprueba et Regtamento de la Ley No 30225, Ley oe
contrataciones del Estado' el numeral 44.1 establece 'El com¡té de selección está integraio por tres 13) mieÁbros, de lós cuales
uno (1),pertenece al órgano encargado d€ las contrataciones de la entidad y por lo m;nos i1¡ tiene ónocimiento t¿cn¡co en el
ooieto de la contratac¡Ón", as¡mismo, conforme a lo establecido en el numeral44.5 del mismo cuerpo normativo .El Titular de la
Ent¡dad o €l funcjonario a qu¡en se hubiera delegado esta at.ibución, des¡gna por escr¡to a b; ¡ntegrantes Titulares y sus
respectivos suplentes, ¡nd¡cando los nombres y apellidos completos, la des¡g;ac¡ón det presidente y su-suplente; atendiendo a
las reglas de confomación señaladas en los numerales precedenles para áda miemuro titutar y éu supÉnte. t-a aesignacion
es notiflcada por la Entidad a cada uno de los miembros,':

Oue, a través del Infotme No 2557-2021-MDCC/SGLA del 29 de diciembre de 2021, el Sub Gerente de Logística y

1!3ijl-",1ii31!9"-t1!9 lLan.:lelsgn Ali Nilla solicita a este despacho la desisnación det comiré de selEcción enca,iaoo oe
conoucrr e¡ prccedrmFnto de sel€cc¡ón para la contratación de ejecución de ta obra denom¡nada "MEJORAfrfltENiO DELsERvlclo DE MovlLlDAD URBANA DE LA AsoclAclóN DÉ vtvtENDA vtLLA cERRtLLos DtsTRtTo DE cERRocoLoMDo - PRovtNctA DE AREoutpA. DEpaRTAtf,ENTo DE AREeutpA, óo¿¡d úii6i¿z;adi, 

"rvoáp"o¡"nt"té€nico fue aprobado mediante la Resoluc¡ón d€ Gerenc¡a Mun¡cipal No sB8-2o2i€M.MbCC em¡tido et 2i de;ov¡e;ore oe
2021 por este despacho;

Que, en el numeral2l d€l arllculo primero del Oecreto de Alcaldla No OOl-201g-MDCC, de fecha Z de enero de 20f9,
el T¡tular del.pl¡ego delega en el Ge¡€nte Munjcipal la atr¡bución de "Designar comités de selecc¡ón para procedimien¡os oe
selección: asl mismo la remoc¡ón y modific-aciones de sus integrantes previsios en la Ley 30225 su regtamentó y mod¡ficatorias',;
por lo tanto' este despacho se €ncuenka fac!ltado para emit¡; pronuniiamiento respecio a to solicita-do por la 3ub Gerencra oeLogística y Abastecimiento; y, €n uso de las facultaóes conleridis.

iE RESUELVE:

ARTICULO PEIMERO.- DESIGNAR ej Com¡té de Setecc¡ón encargado de conduc¡r e¡ procedim¡ento de
9ollr?!rylq de ejecución de ta obra denominada "MEJOMMTENÍO DEL SERV|C|O be UOVIt_lOlO
ASOCIACION OE VIVIENDA VILLA CERRILLOS DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA
oEPARTAfiiENTo DE aREeutpA" códtgo úntco 2¡t7s401, €t que estará confomado por tos siguientes:

aRTlqULg qEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que int€rvengan en tos procesos d€ contratac¡ón por oa nomb¡e de la Ent¡dad' con independencia del régimen jufd¡co que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to oe rasactuaciones que real¡c€n de efecluar cont¡ataciones de manera eficiente, maxim¡zando los recursos públiios inverüooi y la¡o€l enfoque de gestión de resultados, a través del clmplimiento de las disposiciones de ta Ley de cont;atacion€s 
"on "i 

E"t"oo,
!eJ-l:.19?25r-slaeslamsnto y los princ¡pio-s que los rigen, sin perjuicio áe los márgenes de discrecionalidad fu" i" or-g"n.ARTlcuLo TERCERO.' ENCARGAR, al Asistente Aóministrátivó dá cerencia rürnicipai cr.prá ón noiitür y 

"óiu"¡. 
r"pres€nte resoluc¡ón acorde a l€y.

AEflcULo cUARTo" ENCARGAR, a la ofc¡na de Tecnologlas de la Informac¡ón la pub¡¡cación de la presente Resolucron enel P,ortal Institucional de ta pág¡na Web de ta Municipal¡dad Disk¡tat de Cerro Colorado.
ARTlcuLo oulNTo'- DEJAR SIN EFEcTo, cualqu¡er acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

!l!g[gs:

REG'STRESE-

Vclenzuela

Moriono Melgor N' 500 Urb. Lq Libertod - Arequipo
Centrol Telefón¡co 054-382590 Fox 054-254776

Pó9ino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Cerro Colorado. 29 de dic¡embre de 2021
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